
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220180037000 

        
  
 En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
 1º. Se acepta la revocatoria del poder que realiza la parte demandada y se conmina 
a la misma para que designen a un nuevo apoderado judicial.  
 
 2º. Se aclara el numeral 1.2. del 22 de octubre de 2020, en el sentido de indicar que 
el interrogatorio que absolverán los demandados será por cuenta del apoderado judicial de la 
parte demandante. 
 
 3º. En torno a la forma en que se celebrará la citada audiencia, la misma se llevará a 
cabo de manera virtual, con ocasión a la situación coyuntural que atraviesa nuestro país, en 
razón a la pandemia mundial del Covid 19, por lo que las partes no deberán comparecer a las 
instalaciones del Juzgado, y por ello, se hace necesario que se suministre de forma oportuna 
las direcciones electrónicas de las partes y testigos, a fin de compartir oportunamente el link 
respectivo. 
 
 4º. Por último, se dilucida que no hay yerro alguno en punto al decreto oficioso de la 
prueba testimonial, pues la misma atienden la documentación militante en el plenario, amén 
de los poderes de ordenación e instrucción y el deber contenido en el numeral 4º del artículo 
42 del C. G. del P. 
 

  NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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